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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 

Retiro.      

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda.   

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María del Socorro Ceseñas Chapa.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD.  

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
05 de marzo de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
04 de febrero de 2014. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Considerar a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (CONSAR) como organismo descentralizado, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio. Establecer que la CONSAR deberá informar bimestralmente a través de los medios 

electrónicos de comunicación y por escrito en el domicilio de cada trabajador con los estados de cuenta que entregan las 

administradoras, sobre las comisiones que cobran y su rendimiento real. Prever que la Junta de Gobierno estará integrada por el 

presidente de la CONSAR, quien la presidirá, dos vicepresidentes y dieciocho vocales. Modificar la estructura orgánica del Comité 

Consultivo y de Vigilancia de la CONSAR.  Prever que la Cámara de Diputados nombrará al presidente de la CONSAR de una terna 

que le presente el Ejecutivo Federal. Disminuir el porcentaje de participación en el mercado de los sistemas de ahorro para el retiro. 

Establecer que la comisión máxima que podrá cobrarse por administración de las cuentas individuales será de 0.5 por ciento sobre 

rendimiento real. Prever que los trabajadores tendrán derecho a traspasar su cuenta individual de un administradora a otra las veces que 

lo decidan siempre que traspasen su cuenta individual a una administradora cuyas sociedades de inversión registren un mayor 

rendimiento real.  

No. Expediente: 1840-2PO2-14 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción X y XXX del artículo 73,  todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2o.- La coordinación, regulación, supervisión y 

vigilancia de los sistemas de ahorro para el retiro están a cargo de 

la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro como 

órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público dotado de autonomía técnica y 

facultades ejecutivas, con competencia funcional propia en los 

términos de la presente ley. 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversos artículos de la Ley de los 

Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

 

Artículo Único. Se reforman el artículo 2o., artículo 3o., fracción 

V Bis, párrafos segundo y tercero, artículo 5o., fracción XII, 

artículo 7o., párrafos primero, segundo y cuarto, artículo 10, 

párrafo primero, artículo 15, párrafos primero y tercero, artículo 

18, fracciones VIII y IX, artículo 26, párrafo primero, artículo 37, 

párrafos primero, segundo, cuarto y dieciocho, artículo 43, primer 

párrafo, artículo 47, primer párrafo, artículo 66 Bis, fracción II, 

artículo 74, sexto párrafo, artículo 76, y el artículo 79, penúltimo 

y último párrafos; se adicionan la fracción XIII Ter al artículo 5o., 

un último párrafo al artículo 7o., el artículo 28 Bis, un segundo 

párrafo a la fracción V del artículo 41 y un último párrafo al 

artículo 44; se derogan el artículo 4o., tercer párrafo, del artículo 

7o., la fracción X del artículo 12, segundo párrafo del artículo 15, 

segundo párrafo del artículo 26, del segundo al sexto párrafos del 

artículo 47, fracción X del artículo 48 y un último párrafo al 

artículo 66 Bis de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, 

en los siguientes términos: 

 

Artículo 2o. La coordinación, regulación, supervisión y 

vigilancia de los sistemas de ahorro para el retiro están a cargo de 

la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro como 

organismo descentralizado, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio.  
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Artículo 3o.- Para los efectos de esta ley, se entenderá por: 

 

I a V. … 

 

V bis. Rendimiento Neto, en singular o en plural, a los indicadores 

que reflejan los rendimientos menos las comisiones, que hayan 

obtenido los trabajadores por la inversión de sus recursos en las 

Sociedades de Inversión. 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

La Junta de Gobierno de la Comisión deberá autorizar la 

metodología que se establezca para construir los indicadores de 

Rendimiento Neto, fijando en dicha metodología el periodo para 

su cálculo; 

 

VI a XIV. … 

 

Artículo 4o.- La interpretación de los preceptos de esta ley, para 

efectos administrativos, corresponderá a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 

 

Artículo 5o.- La Comisión tendrá las facultades siguientes: 

 

I a XI. … 

 

XII. Dictar reglas de carácter general para determinar la forma en 

que las administradoras deberán remunerar a sus agentes 

 

Artículo 3o. ... 

 

I. a V. ... 

 

V Bis. Rendimiento neto, en singular o en plural, a los 

indicadores que reflejan los rendimientos menos las comisiones, 

que hayan obtenido los trabajadores por la inversión de sus 

recursos en las sociedades de inversión. 

 

Rendimiento real, en singular o en plural, a los indicadores 

que reflejan los rendimientos, menos las comisiones y la 

inflación, que hayan obtenido los trabajadores por la 

inversión de sus recursos en las sociedades de inversión.  

 

La junta de gobierno de la comisión deberá autorizar la 

metodología que se establezca para construir los indicadores de 

rendimiento neto y rendimiento real , fijando en dicha 

metodología el periodo para su cálculo. 

 

VI. a XIV. ... 

 

Artículo 4o. (Se deroga)  

 

 

 

Artículo 5o. ... 

 

I. a XI. ... 

 

XII. Dictar reglas de carácter general para determinar la forma en 

que las administradoras deberán remunerar a sus agentes 
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promotores, ya sea que éstos tengan una relación laboral con la 

administradora, le presten sus servicios a través de terceros, o sean 

independientes; 

 

 

 

 

 

XIII a XIII bis. … 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

XIV a XVI. … 

 

Artículo 7o.- La Junta de Gobierno estará integrada por el 

Secretario de Hacienda y Crédito Público, quien la presidirá, el 

Presidente de la Comisión, dos vicepresidentes de la misma y 

otros trece vocales. 

 

 

No tiene correlativo 

 

promotores, ya sea que éstos tengan una relación laboral con la 

administradora, le presten sus servicios a través de terceros, o 

sean independientes. No obstante lo anterior, los agentes 

promotores deberán gozar de una remuneración mínima 

equivalente a seis salarios mínimos generales vigentes en el 

Distrito Federal, misma que podrá incrementarse con 

comisiones o cualquier otra cantidad o prestación.  
 

XIII. y XIII Bis. ... 

 

XIII Ter. Con la finalidad de que los trabajadores puedan 

tener información oportuna sobre las comisiones que se 

cobren a sus cuentas individuales, la comisión deberá 

informar bimestralmente a través de los medios electrónicos 

de comunicación y por escrito en el domicilio de cada 

trabajador con los estados de cuenta que entregan las 

administradoras, sobre las comisiones que cobran y su 

rendimiento real. La comisión deberá garantizar que dicha 

información sea expresada en lenguaje accesible que permita 

a los trabajadores comparar las comisiones que cobran las 

administradoras y su rendimiento real.  

 

XIV. a XVI. ... 

 

Artículo 7. La junta de gobierno estará integrada por el 

presidente de la comisión, quien la presidirá, dos vicepresidentes 

y dieciocho vocales.  

 

De los vocales representantes de los trabajadores, dos deberán 

tener el carácter de especialistas destacados y con 

compromiso en la defensa de los derechos de la clase 

trabajadora en las áreas de derecho laboral o seguridad social 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dichos vocales serán el Secretario del Trabajo y Previsión 

Social, el Gobernador del Banco de México, el Subsecretario de 

Hacienda y Crédito Público, el Director General del Instituto 

Mexicano del Seguro Social, el Director General del Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, el 

Director General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado, el Presidente de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores y el Presidente de la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas. 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

… 

o finanzas y, siete representantes de las organizaciones 

nacionales de los trabajadores, en ambos casos, conforme a 

las bases que establezca la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social; los restantes nueve vocales serán el secretario de 

Hacienda y Crédito Público, el gobernador del Banco de 

México, el secretario del Trabajo y Previsión Social, el 

director general del Instituto Mexicano del Seguro Social, el 

director general del Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores, el director general del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, el presidente de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores y el presidente de la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas y, un representante de los 

patrones designado por las organizaciones nacionales de los 

mismos conforme a las bases que fije la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social.  

 

(Tercer párrafo se deroga)  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

En ausencia del presidente de la comisión, lo suplirán, de 

manera alternativa, cada uno de los vocales que representen a 

los trabajadores en la comisión.  

 

...  
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… 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

Artículo 10.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público 

nombrará al Presidente de la Comisión. 

 

 

El Presidente deberá reunir los requisitos siguientes: 

 

I a V. … 

 

… 

 

Artículo 12.- … 

 

 

I a VIII. … 

 

IX. Informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

anualmente y cuando ésta se lo solicite, sobre su actuación y 

 

...  

 

El Ejecutivo federal, por conducto de la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social, deberá establecer con criterios de 

pluralidad, las bases para determinar las organizaciones de 

trabajadores que deberán intervenir en la designación de los 

miembros de los órganos de gobierno de la comisión, de 

manera que ninguna de estas organizaciones tenga más de un 

representante. Igualmente establecerá las bases respecto a las 

organizaciones patronales.  

 

 

 

 

Artículo 10. La Cámara de Diputados nombrará al presidente 

de la comisión, de una terna que le presente el Ejecutivo 

federal.  

 

... 

 

I. a V. ... 

 

... 

 

Artículo 12. Serán facultades y obligaciones del presidente de la 

comisión 

 

I. a VIII. ... 

 

IX. (Se deroga)  
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sobre casos concretos que la misma requiera; 

 

X a XVI. … 

 

… 

 

Artículo 15.- El Comité Consultivo y de Vigilancia estará 

integrado por diecinueve miembros: seis representantes de los 

trabajadores y seis representantes de los patrones, el Presidente 

de la Comisión y uno por cada una de las siguientes dependencias 

y entidades: la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social, el Instituto Mexicano 

del Seguro Social, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado, el Instituto del Fondo Nacional de 

la Vivienda para los Trabajadores y el Banco de México. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social, fijará las bases para determinar la forma de 

designar a los representantes de las organizaciones nacionales de 

patrones. Los miembros representantes de las organizaciones 

nacionales de trabajadores, serán designados de la siguiente 

manera: cinco, de acuerdo a las formas utilizadas por la propia 

 

 

X. a XVI. ... 

 

... 

 

Artículo 15 . El Comité Consultivo y de Vigilancia se integrará 

por veintitrés miembros: catorce representantes de los 

trabajadores, cuatro especialistas destacados en las áreas 

laboral, seguridad social y finanzas y con reconocido 

compromiso en la defensa de los derechos de la clase 

trabajadora y, diez representantes de las organizaciones 

nacionales de trabajadores, en ambos casos designados 

mediante las bases que establezca la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social; dos representante de los patrones, la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social fijará las bases para 

determinar la forma de designar a los representante de las 

organizaciones nacionales de los patrones, también integrará 

a este comité el presidente de la comisión y uno por cada una de 

las siguientes dependencias y entidades: la Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el 

Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, el Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y el Banco 

de México.  

 

(Segundo párrafo se deroga) 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social, conforme a los usos y 

costumbres en Comités análogos, y el sexto representante será 

designado por la Federación de Sindicatos de los Trabajadores al 

Servicio del Estado. 

 

Un representante de las organizaciones nacionales de 

trabajadores o de patrones presidirá, alternativamente, por 

períodos anuales, el Comité Consultivo y de Vigilancia. Este 

Comité se reunirá, a convocatoria de quien lo presida, en 

sesiones ordinarias por lo menos cada dos meses y en sesiones 

extraordinarias cuando sea conveniente, a convocatoria de su 

Presidente. 

 

… 

 

Artículo 18.- Las administradoras son entidades financieras que 

se dedican de manera habitual y profesional a administrar las 

cuentas individuales y canalizar los recursos de las subcuentas que 

las integran en términos de la presente ley, así como a administrar 

sociedades de inversión. 

 

… 

 

… 

 

I a VII…. 

 

VIII.  Pagar los retiros parciales con cargo a las cuentas 

individuales de los trabajadores en los términos de las leyes de 

seguridad social; 

 

 

 

 

 

 

 

Uno de los representantes de los trabajadores, comenzando por 

los especialistas, presidirá, sucesivamente, por períodos 

anuales, el Comité Consultivo y de Vigilancia.  

 

 

 

 

 

... 

 

Artículo 18. ... 

 

 

 

 

 

... 

 

Las administradoras tendrán como objeto 

 

I. aVII. ... 

 

VIII. Pagar los retiros parciales o totales, en los términos de las 

leyes de seguridad social, con cargo a las cuentas individuales de 

los trabajadores, máximo en los cinco días hábiles siguientes de 

hecha la solicitud, de lo contrario deberá pagar un interés 

anual de 20 por ciento;  
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IX. Entregar los recursos a las instituciones de seguros que el 

trabajador o sus beneficiarios hayan elegido, para la contratación 

de rentas vitalicias o del seguro de sobrevivencia; 

 

 

 

X. XI. … 

 

… 

 

Artículo 26.- Para efectos de lo dispuesto por el artículo anterior, 

y con el propósito de mantener un adecuado balance y equilibrio 

en los sistemas de ahorro para el retiro, ninguna administradora 

podrá tener más del veinte por ciento de participación en el 

mercado de los sistemas de ahorro para el retiro. 

 

La Comisión podrá autorizar, previa opinión del Comité 

Consultivo y de Vigilancia, un límite mayor a la concentración de 

mercado, siempre que esto no represente perjuicio a los intereses 

de los trabajadores. 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

IX. Entregar los recursos a las instituciones de seguros que el 

trabajador o sus beneficiarios hayan elegido, para la contratación 

de rentas vitalicias o del seguro de sobrevivencia, máximo en los 

cinco días hábiles siguientes de hecha la solicitud, de lo 

contrario deberá pagar un interés anual de 20 por ciento;  

 

X. y XI. ... 

 

... 

 

Artículo 26. Para efectos de lo dispuesto por el artículo anterior, 

y con el propósito de mantener un adecuado balance y equilibrio 

en los sistemas de ahorro para el retiro, ninguna administradora 

podrá tener más de quince por ciento de participación en el 

mercado de los sistemas de ahorro para el retiro. 

 

(Se deroga)  

 

 

 

 

Artículo 28 Bis. Se constituye un fondo de carácter 

irrevocable, al cual deberán aportar las administradoras de 

fondos para el retiro, en la forma y términos que determine la 

Secretaría de Hacienda y Crédito a propuesta del Banco de 

México, con cuyos fondos se deberán cubrir las minusvalías 

que sufran los ahorros de las cuentas individuales de los 

trabajadores, dentro de los tres días hábiles siguientes a que 

tengan lugar estas minusvalías. El Banco de México se 

encargará de la administración de este fondo.  
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No tiene correlativo 

 

 

 

Artículo 37.- Las administradoras sólo podrán cobrar a los 

trabajadores con cuenta individual las comisiones con cargo a esas 

cuentas que establezcan de conformidad con las reglas de carácter 

general que expida la Comisión. 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

… 

 

… 

 

Cada administradora deberá cobrar la comisión sobre bases 

uniformes, cobrando las mismas comisiones por servicios 

similares prestados en sociedades de inversión del mismo tipo, sin 

discriminar contra trabajador alguno, sin perjuicio de los 

incentivos o bonificaciones que realicen a las subcuentas de las 

cuentas individuales de los trabajadores por su ahorro voluntario, 

o por utilizar sistemas informáticos para realizar trámites 

relacionados con su cuenta individual o recibir información de la 

misma. 

 

… 

 

Si con posterioridad se recuperan de manera parcial o total 

los recursos relativos a las minusvalías a que se refiere el 

párrafo anterior, las Administradoras deberán transferirlos a 

dicho Fondo al tercer día de aquel en que se recuperen total o 

parcialmente.  

 

Artículo 37. Las administradoras sólo podrán cobrar a los 

trabajadores con cuenta individual la comisión con cargo a esas 

cuentas que establece el párrafo siguiente de conformidad con 

las reglas de carácter general que expida la comisión. 

 

La comisión máxima que podrá cobrarse por administración 

de las cuentas individuales será de 0.5 por ciento sobre 

rendimiento real. Fuera de lo anterior, las administradoras no 

deberán cobrar ninguna otra comisión.  

 

... 

 

 

 

Cada administradora deberá cobrar la comisión sobre bases 

uniformes, cobrando las mismas comisiones en sociedades de 

inversión del mismo tipo, sin discriminar contra trabajador 

alguno, sin perjuicio de los incentivos o bonificaciones que 

realicen a las subcuentas de las cuentas individuales de los 

trabajadores por su ahorro voluntario, o por utilizar sistemas 

informáticos para realizar trámites relacionados con su cuenta 

individual o recibir información de la misma. 

 

 

Párrafos 5 a 17... 
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… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Asimismo, la Comisión determinará la forma y términos en que 

las administradoras deberán dar a conocer a los trabajadores sus 

comisiones. 

 

 

Artículo 41.- Las sociedades de inversión, para su 

funcionamiento, deberán cumplir adicionalmente con los 

siguientes requisitos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Asimismo, la comisión determinará la forma y términos en que 

las administradoras deberán dar a conocer a los trabajadores sus 

comisiones, y tomará medidas para garantizar que la 

información sea oportuna, objetiva y en lenguaje accesible.  

 

Artículo 41. ... 
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I a IV. … 

 

V. Unicamente podrán participar en su capital social variable los 

trabajadores que inviertan los recursos de las cuentas individuales 

previstas en las leyes de seguridad social, así como las 

administradoras conforme a lo dispuesto en los artículos 27 y 28 

de esta ley; 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

VI a VIII. … 

 

Artículo 43.- El régimen de inversión deberá tener como principal 

objetivo otorgar la mayor seguridad y rentabilidad de los recursos 

de los trabajadores. Asimismo, el régimen de inversión tenderá a 

incrementar el ahorro interno y el desarrollo de un mercado de 

instrumentos de largo plazo acorde con el sistema de pensiones. A 

tal efecto, proveerá que las inversiones se canalicen 

preponderantemente, a través de su colocación en valores, a 

fomentar: 

 

 

 

 

 

 

 

V. ... 

 

 

 

 

 

En virtud de tal participación en su capital social variable los 

trabajadores tendrán el carácter de socios de esta sociedad de 

inversión en proporción al monto de sus ahorros, 

debiéndoseles respetar sus derecho dentro de la asamblea de 

accionistas, la administradora podrá usar al efecto los medios 

tecnológicos más adecuados para informar a los trabajadores 

los temas materia de decisión para la asamblea y recabar sus 

votos.  

 

VI. a VIII. ... 

 

Artículo 43. El régimen de inversión deberá tener como principal 

objetivo otorgar la mayor seguridad y rentabilidad de los recursos 

de los trabajadores, de manera que se garantice a los 

trabajadores un rendimiento mínimo real anual de 2 por 

ciento. Asimismo, el régimen de inversión tenderá a incrementar 

el ahorro interno y el desarrollo de un mercado de instrumentos 

de largo plazo acorde con el sistema de pensiones. A tal efecto, 

proveerá que las inversiones se canalicen preponderantemente, a 

través de su colocación en valores, a fomentar 

 

... 
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a) a e) … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 44.- Cuando una sociedad de inversión haya adquirido 

valores entre los porcentajes previstos en el régimen de inversión 

que le sea aplicable y con motivo de variaciones en los precios de 

los valores que integran su activo no cubra o se exceda de tales 

porcentajes podrá solicitar a la Comisión, autorización para 

mantener temporalmente el defecto o exceso correspondiente, la 

cual, en su caso, se otorgará con la condición de que no lleven a 

cabo nuevas adquisiciones o venta de los valores causantes de los 

mismos hasta en tanto se restablezcan los porcentajes aplicables. 

 

… 

 

… 

 

Cuando se presenten minusvalías derivadas del incumplimiento al 

régimen de inversión autorizado por efectos distintos a los de 

valuación, o en el caso de la falta de presentación de la solicitud 

a que se refiere el primer párrafo de este artículo, la 

administradora que opere la sociedad de inversión de que se 

trate, las cubrirá con cargo a la reserva especial constituida en 

a) a e) ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 44. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

... 

 

Cuando se presenten minusvalías, se incumpla o no el régimen 

de inversión, la administradora que opere la sociedad de 

inversión de que se trate, las cubrirá con cargo a la reserva 

especial constituida en los términos previstos en el artículo 28 

de esta ley, y en caso de que ésta resulte insuficiente, lo deberá 

hacer con cargo a su capital social. Si estos conceptos resultan 



 

 15 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

los términos previstos en esta ley, y en caso de que ésta resulte 

insuficiente, lo deberá hacer con cargo a su capital social. 

 

Artículo 47.- Las administradoras podrán operar varias 

sociedades de inversión, mismas que tendrán una distinta 

composición de su cartera, atendiendo a los diversos grados de 

riesgo y a los diferentes plazos, orígenes y destinos de los 

recursos invertidos en ellas. 

 

 

Sin perjuicio de lo anterior, las administradoras estarán 

obligadas a operar, en todo caso, una sociedad de inversión cuya 

cartera estará integrada fundamentalmente por los valores cuyas 

características específicas preserven el valor adquisitivo del 

ahorro de los trabajadores, así como por aquellos otros que a 

juicio de la Junta de Gobierno se orienten al propósito 

mencionado. 

 

A su vez, las sociedades de inversión podrán recibir e invertir 

recursos correspondientes a una subcuenta en forma exclusiva, o 

a diversas subcuentas conjuntamente y, asimismo, deberán 

establecer en los prospectos de información los requisitos que 

mediante reglas de carácter general determine la Comisión que 

deberán cumplir los trabajadores para poder elegir que sus 

recursos se inviertan en la sociedad de inversión de que se trate 

de conformidad con su régimen de inversión. 

 

Los trabajadores que no cumplan con los requisitos exigidos para 

invertir en una sociedad de inversión deberán traspasar los 

recursos invertidos en ésta, a otra sociedad de inversión en la que 

sí sea admisible la inversión de sus recursos, conforme a las 

reglas de carácter general que al efecto expida la Comisión. 

insuficientes, se podrá hacer aplicación del fondo previsto en 

el artículo 28 Bis.  
 

Artículo 47. Las administradoras podrán operar varias sociedades 

de inversión, cuya cartera estará integrada fundamentalmente 

por los valores cuyas características específicas preserven el 

valor adquisitivo del ahorro de los trabajadores, así como por 

los otros que a juicio de la Junta de Gobierno se orienten al 

propósito mencionado.  
 

(El resto del artículo se deroga)  
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Igualmente, la Comisión podrá determinar, mediante 

disposiciones de carácter general, el porcentaje máximo de 

recursos de cada subcuenta de los trabajadores que podrá 

invertirse en las sociedades de inversión que por su naturaleza así 

lo ameriten. 

 

Los trabajadores tendrán derecho a invertir sus recursos en 

cualquiera de las sociedades de inversión que sean operadas por 

la administradora que les lleve su cuenta individual, siempre y 

cuando cumplan con los requisitos establecidos en el respectivo 

prospecto de información, los recursos que pretendan invertir 

correspondan a la subcuenta o subcuentas respecto de las cuales 

la sociedad de inversión que elijan esté autorizada para recibir e 

invertir recursos y no se excedan de los límites de inversión que, 

en su caso, determine la Comisión. 

 

Artículo 48.- … 

 

 

I a X. … 

 

XI. Adquirir valores extranjeros distintos a los autorizados por la 

Comisión en el régimen de inversión. Estos valores no deberán 

exceder el 20% del activo total de la sociedad de inversión, y 

 

XII. … 

 

Artículo 66 bis. La persona designada como director general o su 

equivalente de una administradora o institución que realice 

funciones similares, pública o privada, además de cumplir con lo 

dispuesto en el artículo anterior, deberá tener un perfil profesional 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 48. Las sociedades de inversión tendrán prohibido lo 

siguiente: 

 

I. a X. ... 

 

XI. (Se deroga)  

 

 

 

XII. ... 

 

Artículo 66 Bis. ... 

 

 

 



 

 17 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

y ético conforme a lo siguiente: 

 

I. … 

 

II. Haber prestado por lo menos cinco años sus servicios en 

puestos de alto nivel decisorio, cuyo desempeño requiera 

conocimiento y experiencia en materia financiera y 

administrativa; 

 

III a V. … 

 

… 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Artículo 74.- Los trabajadores afiliados tienen derecho a la 

apertura de su cuenta individual de conformidad con la Ley del 

Seguro Social, en la administradora de su elección. Para abrir las 

cuentas individuales, se les asignará una clave de identificación 

por el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 

Las cuentas individuales de los trabajadores afiliados se integrarán 

por las siguientes subcuentas: 

 

I a IV. … 

 

… 

 

 

 

I. ... 

 

II. Haber prestado por lo menos cinco años sus servicios en 

puestos de alto nivel decisorio, cuyo desempeño requiera 

conocimientos y experiencia en materia financiera, 

administrativa, de seguridad social y laboral.  

 

III. a V. ... 

 

... 

 

Las personas que ocupen este cargo sin cumplir con estos 

requisitos, deberá ser destituido por la comisión, con 

independencia de las responsabilidades que legalmente 

procedan, incluida la penal, en su caso. A este respecto será 

procedente la denuncia popular ante la comisión.  

 

Artículo 74. ...  

 

 

 

 

 

 

 

 

I. a IV. ... 

 

... 
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… 

 

… 

 

… 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Los trabajadores tendrán derecho a traspasar su cuenta 

individual de una administradora a otra una vez transcurrido un 

año, contado a partir de que el trabajador se registró o de la 

última ocasión en que haya ejercitado su derecho al traspaso. 

Podrá hacerlo antes del año, cuando traspase su cuenta 

individual a una administradora cuyas sociedades de inversión 

hubieren registrado un mayor Rendimiento Neto, en el período de 

cálculo inmediato anterior. La Junta de Gobierno determinará el 

mínimo de diferencia que debe de haber entre los Rendimientos 

Netos observados para que se pueda ejercer el derecho de 

traspaso de una administradora a otra. 

 

Los trabajadores que ejerzan su derecho de traspasar su cuenta 

individual de una administradora a otra que haya registrado un 

Rendimiento Neto mayor, deberán permanecer al menos doce 

meses en la última administradora elegida. 

 

… 

 

… 

... 

 

... 

 

... 

 

Los trabajadores tendrán derecho a traspasar su cuenta 

individual de un administradora a otra las veces que lo 

decidan siempre que traspasen su cuenta individual a una 

administradora cuyas sociedades de inversión registren un 

mayor rendimiento real.  

 

(Se deroga) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(Se deroga) 

 

 

 

 

... 

 

... 
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… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 76.- Las cuentas individuales de los trabajadores que no 

hayan elegido administradora y que hayan recibido cuotas y 

aportaciones durante al menos seis bimestres consecutivos, serán 

asignadas a las administradoras que hayan registrado un mayor 

Rendimiento Neto, de conformidad con los criterios que para tales 

efectos determine la Junta de Gobierno. El proceso de asignación 

se realizará una vez al año conforme al calendario que determine 

la Comisión mediante disposiciones de carácter general. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 79.- Con el propósito de incrementar el monto de la 

pensión, e incentivar el ahorro interno de largo plazo, se 

fomentarán las aportaciones voluntarias y complementarias de 

retiro que puedan realizar los trabajadores o los patrones a las 

subcuentas correspondientes. 

 

… 

 

 

... 

 

... 

 

 

 

Artículo 76. Las cuentas individuales de los trabajadores que no 

hayan elegido administradora, serán asignadas a las 

administradoras que hayan registrado un mayor rendimiento real , 

de conformidad con los criterios que para tales efectos determine 

la Junta de Gobierno. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 79. ... 

 

 

 

 

 

(Párrafos dos a ocho)... 
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… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

El trabajador, o sus beneficiarios, que hayan obtenido una 

resolución de otorgamiento de pensión o bien, de negativa de 

pensión, o que por cualquier otra causa tenga el derecho a retirar 

la totalidad de los recursos de su cuenta individual, podrá optar 

por que las cantidades depositadas en su subcuenta de 

aportaciones voluntarias, permanezcan invertidas en las 

sociedades de inversión operadas por la administradora en la que 

se encuentre registrado, durante el plazo que considere 

conveniente. Las aportaciones voluntarias no se utilizarán para 

financiar las pensiones de los trabajadores, a menos que conste su 

consentimiento expreso para ello. 

 

 

 

No tiene correlativo 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En caso de fallecimiento del trabajador, tendrán derecho a 

disponer de los recursos de sus subcuentas de ahorro voluntario 

de la cuenta individual, sus beneficiarios legales conforme a la 

Ley del Seguro Social, la Ley del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y en general 

la ley que resulte aplicable. Para el caso de que falten los 

beneficiarios legales el trabajador deberá designar 

beneficiarios sustitutos. A falta de los beneficiarios legales y 

sustitutos, dicha entrega se hará en el orden de prelación 

establecido en el artículo 501 de la Ley Federal del Trabajo.  
 

 

Para que los beneficiarios reciban los recursos de la cuenta 

individual, bastará que presenten solicitud acompañada de las 

documentales que conforme a la legislación civil acrediten su 

vínculo con el trabajador fallecido. Presentada la solicitud la 

administradora deberá hacer entrega de estos recursos 

máximo en cinco días hábiles. En caso de incumplimiento y en 
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tanto no se entreguen estos recursos las administradoras 

deberán pagar una tasa de interés de 20 por ciento anual.  

 

 Transitorios 

 

Artículo Primero . El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación, con excepción de lo dispuesto en el párrafo segundo 

del artículo 37, párrafo séptimo del artículo 74 y primer párrafo 

del artículo 76, que entrarán en vigor cuarenta días naturales 

después a la fecha de publicación del presente decreto en el 

Diario Oficial de la Federación. 

 

Artículo Segundo. La comisión no podrá autorizar un cambio en 

la estructura de comisiones que cobren las administradoras 

cuando éste implique un incremento respecto a las vigentes. 

 

Artículo Tercero. La Junta de Gobierno y el Comité Consultivo 

y de Vigilancia continuarán funcionado con los miembros que 

actualmente los integran, hasta que, máximo en cuatro meses de 

la entrada en vigor del presente decreto, sean designados sus 

nuevos integrantes conforme a lo previsto en el presente decreto. 

 

Artículo Cuarto. Máximo en seis meses contados a partir de la 

entrada en vigor del presente decreto, las administradoras de 

fondos para el retiro deberán de aplicar las medidas 

administrativas y tecnológicas necesarias para la participación de 

los trabajadores en las decisiones de las sociedades de inversión 

especializada de fondos para el retiro en su carácter de socios 

conforme al artículo 41. fracción V, párrafo segundo, del presente 

decreto. 
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Artículo Quinto. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

escuchando al Banco de México, dictará las medidas necesarias 

para que máximo en dos meses contados a partir de la entrada en 

vigor del presente decreto, se constituya el fondo a que se refiere 

el artículo 28 Bis de éste. 

 

JCHM 

  

 

 

 


